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RESOLUCION DE AICALDIA N" 337-2014-MDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 19 de Agosto del 2014

vlSTol el expediente admin¡strat¡vo N'26525 de fecha 23 de lunio del 2014,

Recurso de Apelación contra Resolución Gerencial N" 546-2014-MDNCH-GM

presentado por |a Sra. MAR|A F|EsTAs PAIVA, por no encontrar|a arreg|ada a derecho; y,

CONS//DERANDO;

Que, mediante expediente adm¡nistrativo N" 12881-2014 de fecha 14 de marzo

del2oL4,solicitó el reconocimiento como trabajadora con contrato indeterminado, por la

desnaturalización del contrato de locación de servicios; se disponga su reincorporación en

e|cargodeempleadadelprogramadeVasodeLechaen|aSubGerenciadeProgramas
Socialás, y el pago de sus remuneraciones dejadas de percibir, desde la disolución del

víncu|o|abora|hasta|afechadereincorporación,|amismaquefueresue|tamediante
Resolución Gerencial N" 546-2014-MDNCH-GM, declarando ¡mprocedente lo solicitado

por la sra. María Fiestas paiva, por haber sido resuelto definitivamente por el Órgano

Jurisdiccional mediante Resolución N' 08 de fecha 11 de setiembre del 2ot2,la misma que

declara infundada misma pretens¡ón;

Que, de una verificación de los antecedentes, se establece que es evidente que

|as|aboresrealizadasporlaimpugnanteenestaent¡dadantesde|asuscripciónde
Contratos Administrativos de Servicios CAS; fueron de apoyo en el Programa del Vaso de

Leche,porloqueseadscr¡bena|aboresdenatura|ezaadmin¡strativaynoalasdeun
obrero, en virtud de| Art. 379 de |a Ley Ne 27972 Ley orgánica de Municipalidades y

documentos de Gestión, tales como el ROF y CAP v¡gente de esta Entidad y como

consecuencia de ello, no puede señalarse como contrato a plazo indeterminado, propio

delrégimendelaactividadprivada,conformeseestableceenelArt'4edelDecreto
srpr"i.ro Ns 003-97TR; produciéndose posteriormente el inicio de la relación laboral a

plazo determinado con la suscripc¡ón de Contratos Adm¡nistrativos 
'," 

t:Tl:: :91
regida por el Decreto Legislativo N' 1057, siendo renovado y prorrogado' el cual culminó

a|-uence, e| p|azo de duración de| referido contrato, e| 31 de diciembre de| 2010; por

t,nto,t'"b¡én¿osecump|idoe|p|azodeduraciónde|referidocontrato,laextinciónde|a
relaciónlaboralseprodujo"nfo..t"automát¡ca,conformeloseñalaelliteralh)del
artículo 13.1) del Decreto Supremo N" 075-20O8-PCM;

que, en consecuencia se concluye que referente al extremo del petitorio

originariodereconocimientocomotrabajadoraconcontrato¡ndeterm¡nado:NoEs
ESirtureeLe, y referente al petitor¡o de reincorporación en el cargo de empleada del

;;";t;;" iél v"ro de Leche de la sub Gerencia de Programas sociales de esta

lvluiicipal¡¿a¿, no es estimable por ser de este extremo cosa juzgada' en virtud de la

sentenciadec|aradaconsentidaenelExpedienteJudicialNgool85-2011-0.2506.JM.L4-
ór,;;;¿rn"af artfculo4e det rextoúnicoordenadodet poderJudicial,máxíme,siante

el supuesto negado, la ex trabajadora hubiera pertenecido al régimen laboral de la

actividadprivada,elplazoparaaccionarjudicialmentecaducaalostre¡ntadíasnaturales
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de producido el hecho det despido; consecuentemente, referente al extremo del petitorio

de pago de sus remuneraciones dejadas de percibir, desde la disolución del vínculo laboral

hasta la fecha de reincorporación deviene también EN DESESTIMABLE, en mérito a lo

dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; Ley Ne 28411 que

establece en ef inciso d) de la Tercera Disposición Transito¡ia1.'El Pogo de ¡emunerociones

solo conesponde como controprestoción por el trobolo electivamente reolizodo ('..)'

quedando p¡ohlbido el pogo de renunemciones por díos no lobomdo{;

Que, conforme lo establece el Art. 2o9" de la Ley N" 274441 Del Proced¡miento

Admin¡strativo General, "el Recurso de Apelación se interpondrá cuando la impugnación

se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de

cuestiones de puro derecho..."; y en el presente caso se advierte que el recurso de

apelación no desvirtria los hechos esgrimidos en el acto administrativo ¡mpugnado, por lo

qle el Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial Ne 54G2014-MDNCH/GM

deviene en desestimable, habiéndose dado por agotada la vía administrativa;

Estando las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la Ley N' 27972: Ley

orgánicadeMunicipa|idades,enconcordanciaconlaLeyN"2T444:De|Procedim¡ento
AdministrativoGenera|yotrasconexas,ya|nformeLegalN"l54-2o14.MDNcH/oGAJ'de
fecha 31 de julio del 2O14;

SE RESUELVE:

ARTIGULoPR|MERo.-DEsEsnMEsEe|RecursodeApe|acióncontra|a
Resolución Gerencial N' 54&2014-MDNCH/GM interpuesto por la adm¡nistrada Sra'

MARIA FIESTAS PAIVA por las consideraciones expuestas en la presente resolución'

ARTfCUto sEGUflDo.- A6OTE g tA v,A ADMINISÍRATIvA en los seguidos sobre

reconocimiento como trabajadora con contrato indeterminado, por desnaturalización de

Locación de servicios, Reincorporación en el cargo de empleada del programa del vaso de

Leche y pago de ,"rrn"r""ün., dejadas de percibir, desde la disolución del vínculo

labora|hasta|afechadereincorporaciónporlaadm¡nistradaSra.MAR|AF|ESTASPAlvA'
enméritoa|Art'218"de|aLeyN"2744{;De|ProcedimientoAdministrat¡voGenera|.

ARTICULO TERCERO.- La Oficina de Secretaría General queda encargada de

notificar la presente resolución a la parte interesada, con arreglo a ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese'

C. c.:

GM
OGAJ.

OGA.

lnteresada.
A.chivo.

CENTRTCI}.7C05/I,Buenos'4ires-NuevoChimboteTelefasr:318289
m uni nuew c hi m bote. go b.P e


